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OIRECCION DE OBBAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

REGIoN: DE LA ARAUCANIA

El inlorme Favorable de Revisor lndependiente N" de Fecha

Los antecedenles que comprenden el expediente S.O.l\¡. Arts. 5- 1 .3./5.1 .4. N" 27 t1999

Los documenlos exigidos en el inciso linal del Art. 5.2.6. de la Ordenanza Gen€ral de Urbanismo y Construcciones

El informe del lnspector Técn¡co de Obra (lTO) (cuando corresponda)

'l .- Otorgar Certiticado de Recepc¡ón Definitiva TOTAL

JABDÍN INFANTIL / ESCUELA DE LENGUAJE

E URBANO BUBAL

VISTOS

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades,

Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Art. 144, y su Ordenanza General,

La solic¡tud de Recepción Definitiva de Edificación, debidamente suscrita por el propietario y el arqu¡lecto correspond¡ente al

exped¡ente S.R.D.O.M.- Arts. 5.2.5./5.2.6. N' 2019/3274

de la obra menor dest¡nada a .......

ubicada en calle/avenida./cam¡no FRANCIA

Lote N" Manzaña

UBBANO
- --'.'.'. -' 

iüii;áñó ó-;üiáii'- '.----'.-'-'
Localidad o loteo Seclor

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado, mencionados

en la letra E) y F) de los 'v¡stos' .

2.. Oue la presente recepcióñ definitiva se otorga en conformidad a las siguientes autorizaciones especiales

Pla¿os de la autorizacrón especial

3.- INDIVIDUALIZACION DE LOS INTEBESAOOS
NOMBFE O BAZON SOCIAI delPROPIEÍAB|O

GRACIELA CRISTINA MONTESINOS GODOY

B.U,T.

2.9f)6.1274
BEPBESENTANf E LEGAL d6l PFOPIEfARIO F,U,T

NOMBnE O BAZON SOCIAL d€ la Empresa &l AROUITECTO R,U,T

NOMBFE DEL AROUIfECTO RESPONSABLE

MABLENE cABMEN oVALLE coÑUEPÁN
B.U.f.

10.726.3144

NOMBRE O FAZON SOCIAI cle la Emprcsa cle¡ COXSIRUCTOR (slcon6spo.td€) B.U,T

NOMENE DEL CONSfRUCTOR

MARLENE cARMEN ovALLE coñuEPÁN
B,U,T.

10.726.3'144

NOMBBE DEL REVISOA INDEPENDIENTE (Siconcure) REGISTRO CATEGOR]A ñ.u.1

3.- CARACTERISTICAS PBINCIPALES DE LA RECEPCION . ANTECEDENTES OEL PERMISO
N' OE PEBMISO FECHA SUPEBFtCIE A RECETloI{AR (m1 DESfINO

06-12-2013 0,00 JARoiN tNFANTTL/ EscuELA oE
LENGUAJE

FESOLUCION N" FECHA

(En caso de modlicación de proyeclo)

UNIOAD
OE

P¡rce IONES
DET r ivAs

tr

FESUELVoI

305

1155

juan.gutierrez
Rectángulo



(c.F.o.o.M.s. 5.2.5. / 5.2.6)
z2

4.- DOCUMENTOS OUE SE ADJUNTAN r¡RrlcuLo526 NcLsoFMr)

E Fotocopia de la patente munic¡pal al día de los profes¡onales competenles.

E lnforme dél arquitecto Art. 5.2.6- O-G.U.C. inciso linal

¡ lnforme del Bevisor lndependieñte (cuando concurra)

E lntorme del lnsp€clor fecnico d€ Obra (lTO) (cuando concurra)

D Comprobanle de pago de derechos ñunicipales eñ caso de haber convenio dé pago

5.- CERTIFICADOS DE LAS INSTALACIONES CONTEMPLADAS EN LA OBRA:

E Eteclricidad

E Agua Potable

n oas

! otros

NOTA : (soLo pAaA srruAcroNEs ESpEcTALES DEL cEBT|FrcAoo)

. Ss recepciona OBRA MENOR, desiino JARDÍN INFANTIL / ESCUELA DE LENGUAJE, consistente en mod¡ficaciones inter¡ores que
no aumentan la sup€rlic¡e de la edif¡cac¡ón, conlorme al Permiso de Obra M€nor N' 1155, de fecha 06/122013.
. Cuenta con Resoluc¡ón N' 156/2015, de fecha 17104/2015, por timbraje de nuevos planos.
. Cuenta con Resoluc¡ón N' '128120,19, de fecha 0410412019, que rectif¡ca el BUT del prop¡etario en el Permiso de Obra Menor N' 'l 155,
de l6cha 06,/12y2013.

. Cuenta con Besolución N' 150/2019, de lecha 03i05/2019, por elim¡nación de eslac¡onam¡entos exclus¡vamenle y no altera superfic¡es
aprobadas según el Permiso de Obra Menor N" 1155, de fecha 06/122013.
. Todos los certif¡cados y demás documentos ingresados al €xped¡ente para la presenle rec€pc¡ón, asi como también cualquier om¡sión,
error o ¡nexactitud de los m¡smos o de cualquier otro antecedente, son de exclusiva responsab¡lidad del propietario, así como de los
prolesionales que interv¡n¡eron en el proyecto, d€ntro de sus respectivos ámbitos d€ competencia, quisnes han informado a esta D.O.M.
que las obras se han ejecutado de acuerdo al permiso aprobado, inclu¡das sus mod¡licaciones, cumpliendo con las normas de la L.G.U.C.
y su O.G.U.C., y de olras normas legales y roglamentarias que le sean aplicables.
. Se otorga recopc¡ón en virlud del Art.144 de la L.G.U.C.
. Carpsta de Construcc¡ón N" 2711999.
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